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PROVINCIA DE CORDOBA.
er

SUSCPkICION PARTICULAR.

Un -mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id . . . . 	  35
Seis id 	  66
Un año. 	 . . . 	 152
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

- Las lees órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

• • Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
p rovincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1857.)

16 rs.
	 45
	 90

180

GOBIERNO DE LA PIMINCIA,

Presidencia (Id Consejo
de Ministros.

S. la Reina M. nuestra Se-
hora (Q fl G) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud.

PRESUPUESTOS.

Circular núm. 518.

Por el correo se remiten á los Al-
caldes de los pueblos de esta provin-
cia tres impresos de los nuevos mo-
delos de presupuestos Municipales,
que se acaban de recibir de la Direc-
eiou general de Administracíon local,
Para que t rasladen á ellos el ordina-
r io del corriente año, ademas de las
res ultas de los del anterior, tanto en
la parte :le gastos como en la de in-
g reaos que aparezcan en la liquida-
do r) general que esteran practicando
en los impresos ya enviados y los
gastos nuevos que haya necesidad de
Con signar. Para que este trabajo sal-
ga con la perfeecion que tiene encar-
gad a el Gobierno de S. • NI. y que
nuevamente me recomienda, obser-varán las reglas siguientes:
1 A la cabeza del impreso, se

colocarán con toda exactitud el nú
mero de vecinos v de almas que
segun el censo de' poblacion, ten-
ga cada d istrito municipal así como el
cupo de las contr ibuciones estableci-
das con arreglo al fijado por la 

Adlni
-nistracion principal de Hacienda pú-

blica, y que sirvió de base para la
coneesion de le recargos autorizados

sobre ellas para cubrir el déficit, en
el decreto de aprobacion del ordinario
vigente.

2 a Refundirán en ellos todos los
gastos é ingresos concedidos en el or-
dinario, y á pesar de que en el impre-
so relativo á la liquidecion general.
se previene en las advertencias que
están consignadas al pié del mismo
que se dejen en los capítuy_arli.- _.
culos en que se encuentren, servi-
cios que corresponda!) á diferentes
capítulos del presupuesto: en la re:.
fundicion que va ahora ú hacerse del
ordinario vigente, se cuidará con- el
mayor rigor de colocar los servicios
aprobados en el mismo y los que se
aumenten como adicion, en el lugar
que en el impreso que hoy se manda
tienen señalado.

3.' Verificada la refundicion, se
remitiran á este Gobierno dos ejem-
plares con las l i quidaciones y demás
documentos prevenidos entrcircular
de la Direccion general de Adminis-
tracion, publicada con el núm. 437
en el Boletin oficial de 21 del mismo
mes, núm. 46. para que_ quede uno
en la Secretaría.

1.' Observarán los Alcaldes que
en estos impresos no hay capítulo ni
artículo para los nuevos gastos que
se crean necesarios ni para los nue-
vos ingresos que puaiera haber, por-
que ni dichos • gastos nuevos pueden
colocarse en el capítulo 12 de aquel .a
clase, ni en el 7.° de los ingresos. Por
lo tanto, segun el espíritu de las pre-
venciones 6. 1 y 8 ° de la menciona -
da circular, formaran los Alcaldes
relaciones de los espresados gastos
llevando su importe al articulo y ca-
pítulo respectivos del impreso; y
cuando sea aumento á a partida de
un servicio ya autorizado en el pre-
supuesto ordulario, la relacion nueva
se referirá ä la que obre en aquel,
expresando el importe de ella, !a can-
tidad que se adiciona y el total á que

asciende, llevándole al número y ca-
pítulo del impreso.

5.' Segun lo mandado en la men-
cionada preveneion 8.° de la citada
circular, no se remitiran 'con los im-
presos del presupuesto ordinario re-
firtfdllai, las relaciones que constitu-
yen sus gastos é ingresos; acompa:-
fiándose solo con el adicional las que
alteren las cifras aprobadas, las que
contengan gastos nuevos y las demás
que requieren las prevenciones .1.a
'y -5.' de la dicha circular

6.' Se reitera la necesidad que hay
de llevar á sus artículos y capítulos

--correspondientes todas las cifras apro -
hadas en el presupuesto ordinario,
para que cada servicio ocupe su res-
pectivo lugar, segun así lo encomien-
da la Direccian; de manera que solo
se penga manuscrito algun gasto es-
traordinario • que no tuviese lugar
señalado.

Espero el pronto y exacto cumpli-
miento de cuanto queda prevenido

Córdoba 8 de Abril de 1860.
• Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 319.

La Raposa.—Mina de cobre. —Re-
g,istre.—Por decreto de este dia he
acordado admitir á la Sociedad Fusion
Carhonifera y Metalífera de Delinea
y Espiel. con residencia en Madrid,
el registro de tres pertenencias de la
alioli de cobre nombrada La Raposa,
sita en la cañada die Berlanga, término
de esta Capital, terreno del). Ramon
alejías, lindando á L. rasos ele la Bo-
la, M. rio Papelialos, N. mina Estre-
lla 2.* y P. mina la Andaluza.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo-dispur;sto por el art. 41 del
Reglamento pera la ejecucion de la
Ley de mineria de 1819.

Córdoba 518 de Marzo de 4860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Ui-
suero.

Circular núm. 319.

La Verdad. —Mina de cobre.—Re-
gistro.—Por decreto de este dia he
acordado admitir á a Sociedad Fusion

. Carbonífera y Metalífera de Belwez y
Espiel, con residencia en Madrid, el
registro de dos pertenencias de la
mula de cobre nombrada LaYerdad,
sita en el centro de los Villares, ter-
mino de esta Capital, terreno de D.
Manuel Gadeo, lindando al N. con
el Chaparral de Mendez, 0. fuente
de los Villares, S. camino viejo del
Carnbron y E. con el lagar de los Vi-
llares.

Lo que se anuncia al público confor-
me lo dispuesto por el art. 41 del
Reglamento para la ejecucion. de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 28 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz li-
guero.

Circular núm. 520.

Establecimientos penales. —A fin
de reunir con la esactitud y pre-
mura debida, las noticias quo se
me piden por el Gobierno de S. M.,
en el modelo que se inserta å con-
tinuacion, prevengo á los Alcaldes de
los pueblos do esta provincia, que in-
mediatamente faciliteu los datos de
que so hace mérito en el •espresado
modelo, referentes al trimestre que
finó en 31 de Marzo último, cuidan-
do co adelante, sin falta alguna, de
continuar suininistrandolos en los si-
guientes; en la inteligencia de que
no guardaré consideraciones de niu-
gun género, con los que no cumplan
este servicio.

Córdoba 8 de Abril de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.
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Circular núm. 52 1.

Habiendo recibido en este Gobier-
no de Provincia .45 varas de lienzo,
38 libras y 44 onzas de hilas y 45
vendas, que la Junta local de Dos-
Torres remite con destino á los he-
ridos procedentes de la guerra de
Africa, he dispuesto que tan benefi-
cioso donativo se publique en este
Boletin oficial con la lista de las per-
sonas á quienes se debe, para satis-
faccion de las- mismas y general co-
nocimiento.

Córdoba 7 de Abril de 1860.
—El Gobernador interino, Francisco
de P. Portocarrero.

Hilas.

D. 	 Fermin 	 G. 	 Arévalo,
Alcalde, 	 20 varas 	 de
pingaste! de hilo.
Andrés G. Arévalo, 25
varas de idem.

D. 	 Josefa Nemesia Prado

e,.	.
5,7,2
ee
v2

de Blanco. 	 2 »
Ana Roquesa Madueño
de Delgado. 3 »
Isabel Flores, viuda. 45
Maria Osorio, viuda. 	 » 5
Sebastiana 	 Velarde de
Cortés. 	 » 12
Sinforosa Cortés de Con-
che. 	 1 D »

Leoncia 	 Rodriguez de
Fernandez. 11
Nicolasa Arévalo de Hi-
nojosa. 	 » 12
Josefa de 	 la Cruz 	 de

nco. 	 e
Lorenza Fernandez.
Dolores Alcudia, viuda. 4 D

Ana Maria Alcudia,
Teresa Vioque. 	 a

1
5

Maria del Carneen Ce-
cilia. 	 »7
Maria del Carmen Fer-
nandez Nava. 1
Ana Peinado.' 5
Josefa Serrano.
Marina y Jacinta Con-
treras. 4 1
Juana Maria Pacheco. 7
Maria Medran.
Eusebia Jurado y Fer-
nandez. 3
Maria 	 Tena. 2
Teresa 	 Diez. 2
l'escuela Tena, 2 2
Josefa 	 Almarza. 	 » 3 2
Clemente Fernandez.
Antonia Medran. » 1
Rafaela de 	 la 	 Concha
de Amaya. 6
Manuela Rodríguez. 2
Maria Toril. 2 1

Srta. D.' Feliciana Gutier-
. 	 rez. 	 1 » D

Agustina Arévalo. 	 » 12
Victorina Murillo y her-
mana. 	 » 10
Basilisa Gutierrez. 	 » 3
Maria Francisca Cortés. 	 1 13
Isabel Muñoz. 	 1 8

Srta. D. a Maria -Josefa Ma-
dueño. 15 »

Josefa y 	 Manuela Ve-

larde. 1 4
Concepcion y Manuela
Delgado. 5 »
Carlota y Cärmen Cha rn-
ber. 1 1
Aurora 	 Rodríguez 	 y
hermanas. 8
Maria Trinidad Amaya. 2
Catalina 	 Fernandez. 1 3»
Manuela Velarde. 11 »
Nemesia y Josefa Del-
gado. I

Antonia Alaez y her-
manas,
Nimia Loreto Madueño.

»

6
Rosalia 	 Arévalo 	 Fer-
nandez. » 2
Mandria 	 Gallegos. » 11

Maria Alcalde Jírnenez
y hermanas. 11 »

Pilar 	 Fernandez. 	 . 6 »

Librada 	 Hijosa y her-
manas. 	 » 1

Elisa 	 Ramirez. 7
Braulia Fernandez.
Dolores Carrasco, pro-
fesora 	 de 	 instruccion
primaría 	 por sí y por
las niñas, 	 segun 	 lista. 	 5 12 3

D. Juan 	 Luis 	 Castelo 	 y
Romero, cura párroco. 	 1
Vicente 	 Jurado. 2
Varios niños de la Es-
cuela, 	 segun 	 lista 	 del
Profesor. 	 » 9 2

Total. 	 . 	 .38 	 1 1 15

SECCION DE FOMENTO.

Circular núm. 512.

Negociado 1.*—Minas.—A las 11
de la mañana del cha de la fecha, D.
Bernardino Márquez Guillen, ha pre-
sentado en este Gobierno de provincia
la siguiente solicitud:

«Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia de Córdoba.—D. Bernardino
Márquez Guillen, vecino de esta ciu-
dad y habitante en la calle del Naranjo
número 31, de profesion minero y
.de edad de 55 años á V. S. digo: Qua
en terreno COMO de vecinos de la
villa de Espiel, paraje que llaman
arroyo del Lison, lindante por el N.
con el cerro del Zumacar, por P. con
la vega de las viñas, por el S. con el

lagar de D. Felipe Arévalo, y por L.
con el mismo arroyo del Lison, deseo
adquirir dos pertenencias mineras,
con el título de la . Esperanza, de mi-
neral de antimonio, que ya se halla
descubierto en calicata, habiendo ob-
tenido el permiso del Sr. Alcalde de
dicha villa de Espiel, el que acompa-
ño ä mi solicitud. —Verifico la desig-
nacion de este registro en la siguien-
te forma: se tendrá por punto de par-
tida el descubrimiento hecho en el
mismo arroyo de el Lison, desde él
se medirán ä el N. 300 mares, á P.
100, á el S. 300, á L. 1 00 , habiendo
hecho el amojonamiento que previene
la Ley vigente.—Por tanto suplico á
V. S. habiendo por presentado esta
solicitud de registro, con la cantidad

de 300 rs. que á la vez consigno, s e .
sirva, dar al espediente, la instruccion
de Ley y de Reglamento, á fin de
que en su dio se me espida por el
Gobierno de S. M. el correspondiente
título de propiedad.

Dios guarde ä V. S. muchos años.
—Córdoba 13 de Marzo de '1800.—
Bernardino Marquez.

Otro Sí. El terreno de que se trata
no está dedicado al cultivo: —Fecha
ut supra.—I3ernardino Marquez.»

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial en cum-
plimiento al artículo 23 de la Ley de
6 de Julio último, y ä los efectos que
previene el 21 de la misma.

Córdoba 4 de Abril de 1860.—
El Gobernador interino, Francisco
de P. Portocarrero..

Circular núm. 471.

Torrijos.—Mina de cobre.—Regis-
tro. —Por decreto de este dia he acor-
dado admitir á la Sociedad Fusion
Carbonífera y Metalífera de Belméz y.
Espiel. con residencia en Madrid, el
registro de dos pertenencias de la
rnina de cobre nombrada Torrijos,
sita en el cerro de los Villares, tér-
mino de esta Capital, terreno de D.
Manuel Gadeo, lindando al E: cami-
no viejo de la cuesta del Carnbron,
N. pinar de la Conejera, P. mina S.
Juan, terreno de S. Cristóbal, y S.
haciende de Cabrifiana.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Cordoba 28 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz ¡li-
guero.

Circular núm. 519.

Lazi.--Mina de cobre.—Re-
gistro. — Por decreto de este dia
he acordado admitir á la Soc:e-
dad Fusion Carbonífera y Metalífera
de Beltnéz y Espiel, con residencie
en Madrid, el registro de una perte-
nencia de la mina de cobre nom-
brada Lazi, sita en la Capellanía, ter-
mino de esta Capital, terreno de D.
José Santa Marina, lindando por E.
con la hacienda Valenzola, O. de-
hesa de los Villares, N lagar de Sal-
meron y S. terrenos valdios que lin-
dan con la carretera de la Sierra.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 28 de Marzo de 4860.
—E1 Gobernador, Manuel Ruiz Ili-
suero.

Circular núm. 519.

Virgen de Bolen.—Mina de co-
bre y plomo.— Registro. —Por de-
creto de este dia he acordado ad-
mitir ä la Sociedad Fusion Carbonífe-
ra y Metalifera de Belméz y Espiel,
con residencia en Madrid, el registro
de dos pertenencias de la mina de
cobre y plomo nombrada Virgen del

• Circular núm. 519.

S, Narciso.—Mina de hierro y co-
bre.—Registro, —Por decreto de este
dia he acordado admitir á la Sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de Bel-
rnéz y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de dos pertenencias
de la mina de hierro y cobre nombra-
da San Narciso, sita en la loma ver-
tiente del cerro de los Santos, térmi-
no de esta Capital, terreno . de D.

Ramon Mesías, lindando por L. mi-
nas abandonadas S. Adolfo y S. Mi-

guel, P. la línea y mojones de la mi-
na Estrella, N. rio y riscos de Guada-
danufio y S. línea y mojones de la
mina Tesoro.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 28 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz [li-
guero.

Circular núm. 519.

La Recompensilla. —Mina de cobre..
—Registro.—Por decreto de este dia
he acordado admitir á la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel-
méz y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de dos pertenencias'
de la mina de cobre nombrada La Re- -
compensilla. sita en la cañada de
Berlanga, término de esta Capital, ter-
reno de D. Ramon Megías, lindando
por L. con la s. líneas y mojones de la
mina Estrella, P. arroyo de la cañada
de Berlanga y cerro del [lujo, N inicia'
de la Virgen de la Soledad y S. con
terreno de la dehesa de los Villares.

Le que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 11 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 28 de Marzo de 1860.
—E1 Gobernador, Manuel Ruiz Hl-
suero.

Circular núm. 519.

S. Arnesto.-Mina de hierro y cobre.-
Registro.—Por decreto de este dia he
acordado admitir á la Sociedad Fusion
Carbonífera y Metalífera de Belméz y
Espiel, con residencia en Madrid, el
registro de dos pertenencias de la mi-
na de hierro y cobre nombrada S. Ar-
nesto, sita en lo hondo de la cañada
del Moral 'y falda del cerro de los
Santos, término de esta Capital,
terreno de D. Rainon Megías, lindan-
do por L. con la cañada del Moral y

fábrica de fundicion de la Sociedad

Pilar, sita en la loma del Murciéla-
go, término de esta Capital, terreno
de D. Ramon Megías, lindando por P.
arroyo Papelillos y riscos de Guada-
lidio, y por los demás plintos con
terreno del referido Megías.

Lo que so anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 18 49.

Córdoba 28 de Marzo de 4860.
—EI Gobernador, Manuel Ruiz
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A tadeluea, P. rio Guadaetnio, N. loma
del Murciélago y riscos de Guadanu-
iio y S. mina Virgen de la Concep-
cion.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. del
Reglamento pata la ejecuoion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 28 de Marzo de 1860,
-EI Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
suero.

Circular núm. 519

La Agustinita.-Mina de cobre.
-Registro.-Por decrete de este dio
he acordado admitir á la Sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de
Belméz y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la mina de cobre nombrada
La Agustinita, sita en el llano de Sto.
Domingo en Campo-bajo, término
de esta Capital, terreno de Doña Ra-
faela Baena, liudando por L. cerro
la Calera, M. arroyo del Madroño 6
de la Zarza, P. casa de Campo-bajo
y N. camino viejo de Estremadura.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 28 de Marzo de 1860.
-El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
suero.

Circular núm. 519.

S. Juan.-Mina de cobre. -Re-
gistro.-Por decreto de este dia he
acordado admitir á la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel-
méz y Espiel. con residencia en Ma-
drid, el registro de tres pertenencias
de la mina de cobre nombrada S..luan
sita en el cerro de San Cristóbal, tér-
mino de esta Capital, terreno de D.
Serafin Barherini y compañía, lin-
dando por N. con el olivar y pinar de
San Cristóbal, O. cañada de la Mon-
ja, E. mina Torrijos y S. hacienda de
Cabrifmna.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 18'19.

Córdoba 28 de Marzo de 1860.
-El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guero.

Circular núm. 519.

La Observacioa.-Mina de cobre.
-Registro -Por decreto de este dia
be acordado admitir á la Sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de
Belmez y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina de cobre nombrada
La Observaeion, sita en el chaparral
de Mendez, término de esta Capital,
terreno de D. Manuel Godeo, lindan-
do por L. con el camino que baja
.á la fábrica La Andaluza, P. cañada
ale Berlanga, N. minas Estrella y Te-
soro y S. Cierres del lagar del Pro-
veedor.

Lo que se anuncia al público con-
« roe Jo dispuesto por el art. 44 del

Reglement° para la ejecucion de la
Ley de mineria de 1489,

Córdoba 28 de Marzo de 1860.
-El Gobernador, Manuel Ruiz 111-
enero. 	 •

Junta de Instruecion pública
de la Provincia de Córdoba.

circu ar núm. 513.

Aprobado per el Sr. Rector de la
Universidad literaria de Sevilla el Iti-
nerario de visita en que ha de conti-
euarse la de las Escuelas públicas de
primera enseñanza de esta provincia,
el Inspector del ramo deberá girar,
pasado el dia 11 del corriente mea,
la correspondiente al partido judicial
de Reto, visitando las escuelas de
Benainejí, Palenciana, !majar, Rute
y Zambra. En su consecuencia, los
Sres. Alcaldes prestaran á dicho Ins-

pector el auxilio y cooperacion que
pueda exigir é impetrar legalmente,
y lo participarán sin pérdida de tiem-
po ä los respectivos maestros y rnaes-
tras de las escuelas públicas y pri-
vadas. ä fin de que tengan de ante-
mano dispuesto y estendido el Estado
que se previene en el modelo que se
previene en el modelo que acompaña
á la circular número 1889, inserta
en el Boletin oficial de 16 de Diciem-
bre de 4859, segun lo prevenido en
el respectivo reglamento.

Córdoba '; de Abril de 1860.-
El Gobernador interino, Francisco de
P. Portocarrero.-Francisco de P.
Payen, Secretario.

u.12.utisotfflarramdsammecomoroubeimeálkleeterticaele1111113

AUNNIIENTOS,

Alcaldía constitucional de
Montilla.

Circular núm. 514.
•

D. Joaquin Aguilar Tablada y Blan-
co, Alcalde Constitucional de esta
ciudad, etc.

llago saber: que llegado el tiempo
en que la Junta Pericial dé principio
á sus trabajos para la formacion del
amillaramiento de la riqueza que ha

- de producir la Contribucion Territo-
rial del próximo afro, todos los veci-
nos de esta Ciudad y forasteros que
posean bienes en su término sujetos

dicha contribucioo, presentarán re-
laciones de ellos en la Secretaría de
este Ayuntamiento en el término de
veinte dias contados desde esta fecha,
siempre que hayan tenido alguna va -
riacion los que aparecen en sus últi-
mos registros, en cuyo caso darán
otros nuevos, espresando las adqui-
siciones ó arrendamientos que hayan
verificado, manifestando cuantas acla-
raciones sean suficientes para la ma-
yor i nteligencia; todo en el concepto
de que pasado dicho plazo ski beber-
lo verificado, les parara el perjuicio
que haya lugar.

Moutilla 5 de Abril de 1860.-
Joaquin Tablada y Blanco..- Por
acuerdo de S. S., Antonio Cuello,
Secretario.
eamsoaeres..-psccamar~...°`1,.....CeliNeifliftZI

HIG199S.

Juzgado de primera instancia
de Sanlúcar la Ma voy.

Circular m'in) 517.

EDICTO.

D. Gregorio Garcia do Leaniz, Au-
ditor honorario de marina, individuo
de número y de mérito de varias So-
ciedades literarias y científicas del
Reino y Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em-
plazo por tercera y última vez, á Ra-
rnon Gonzalez Arnandi, natura! y ve-
cino de Sevilla, habiendo habitado en
la casa número 50 de la calle de San-
ta Maria la Blanca y la número 33 de
la plaza de San Francisco de dicha
ciudad, para que dentro de 9 dias,
siguientes al de la fecha, se presente
en este Juzgado para la práctica de
cierta diligencia decretada en la ceu-
sa que se sigue contra Francisco Quin-
tanilla, vecino de Salteraa, por heri-
das a aquel; en la inteligencia de que
de presentarse no se le segurá per-
juicio alguno por consecuencia de
dicho proceso. Y para que llegue á
noticia del susodicho, se fija el pre-
sente y otros de igual tenor.

Sanlúcar la Mayor ã 30 de Marzo
de •1860.-Gregorio Garcia de Lea-
niz -Por mandado de S. S., Diego
Ramos y Robles.

ANUNCIOS.

VENTA DE FINCAS

De propiedad libre del Sr. Marqués
de la Motilla, Conde de Torralba, se
venden en subasta particular, juntas
ó separadas, las fincas siguientes:

Una baza de tierra calma en el
ruedo de la villa de Cañete, su cabida
3 fanegas, y dentro de ellas un pozo
de noria de agua dulce.

Trece suertes de olivar que con-
tienen 1.662 olivos, sitas en dicho
termino, llamadas Pantoja, Pelaez,
Orcajo, Pantcjilla, Toro, Media aran-
zada, Molina, La Solana, Mirafleres,
Esperanza, Manzanillar, Palrnarejo
y Carrazco.

Una baza de 4 fanegas de tierra
calma al pago de Pantoja, en la mis-
ma villa.

Otra en id. compuesta de 7 fane-
gas y 6 celemines de tierra calma en
le pago de las Herrenas.

Otra id. de dos fanegas 6 celemi-
san en el pago de Castro Gonzales,
de dicha villa.

Una casa pequeña Remada del Po-
zodulce, en la calle del Pasillo, en la
espresada villa,

Un cortijo llamado de la Esperan-
za ó los Ala millo& término de la villa
de Porcuna, compuesto en totalidad
de.119 fanegas de tierra.

, Uu, capital de censo de 8.000 rs.
y_238 de réditos anuos sobre una
casa calle de S Sebastian en dicha
villa .

Otro de G 060 y 150 de réditos
anuos sobre otra casa calle de la Pla
za, en

El remate tendrá efecto el dio 23
de Abril actual de doce á una de su
mañana en esta ciudad de Córdoba,
y en cl despacho del Escribano pú-
blico Sr. D. Antonio Garcia de Me-
sa, calle Santa Ana, núm. 2, donde
desde hoy estará de manifiesto el 'plie-
g .-) de condiciones; advirtiéndose que
todas estas fincas están libres de gra-
vámenes, y se darán de ellas títulos
corrientes.

Se ena„(renan sobre doscientos
pies de encinas y chaparros en el Al-
cor de la sierra de este término, al
sitio de !a Huerta de Olías y haza de
este nombre, linde á la citada huer-
ta. La persona que quiera interesar-
se en su adquisicion, podrá avistarse
con su dueño que vive calle de Je-
sus Maria, núm. 13. inmediato ä las
Tendillas,
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